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Asunto: Resolucion CREG 159 de 2014
Respetado Dr. Pinto:

Como se lo habiamos manifestado en anterior oportunidad el Consejo Nacional
de Operacion, adelanta un estudio detallado dirigido por los consultores Pablo
Corredor y Tomés de la Calle y a través del cual se estan recibiendo los
aportes del operador del sistema, de los agentes termoeléctricos y del sector
gas para construir una propuesta que serfa presentada a la Comisién sobre las
variaciones de salida.

Agradecemos a la Comisién si es posible considerar la ampliacién del plazo de
aplicaciéon de la medida de penalizaciones por variaciones de salida prevista
inicialmente para el préximo 01 de abril de 2015 en la resolucién CREG 159, en
tanto los consultores terminan de estructurar la propuesta y teniendo en
cuenta que se debe presentar a la Comisién.

La solicitud de ampliacién del plazo es hasta el 1 de mayo de 2015, lo cual nos
daria el tiempo para presentar la propuesta a la Comision.

Cordial Saludo,

Wberfe Ol

ALBERTO OLARTE AGU E
ecretario Técnico

Cer Ing. Pablo Corredor - Gerente PHC
Ing. Angela Padilla - Presidente Subcomité de Plantas CNO
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